
 

 

PERÍODOS DE SESIONES DE LA CORTE INTERAMERICANA

¿CUÁNTOS PERÍODOS DE SESIONES REALIZA LA CORTE AL AÑO? 

La Corte celebra cada año los períodos de sesiones que sean necesarios 
para su eficaz funcionamiento. Actualmente, el Tribunal celebra seis 
períodos ordinarios de sesiones al año y dos períodos extraordinarios. 

¿QUÉ HACE LA CORTE DURANTE LOS PERÍODOS DE SESIONES? 

Dentro de sus períodos de sesiones, la Corte realiza diversas 
actividades. Entre ellas, audiencias y resoluciones sobre casos 
contenciosos, medidas provisionales y supervisión de cumplimiento de 
sentencias, así como la adopción de sentencias. Asimismo, la Corte 
considera diversos trámites en los asuntos pendientes ante ella y 
analiza los distintos informes presentados por la Comisión 
Interamericana, los representantes de las presuntas víctimas o las 
presuntas víctimas y los Estados involucrados en los asuntos en que se 
hayan adoptado medidas provisionales o en los casos que se 
encuentran en la etapa de supervisión de cumplimiento de sentencia. 
Además, la Corte considera asuntos de tipo administrativo. 

El ejercicio de las funciones de la Corte Interamericana en sus períodos 
de sesiones comprende procesos caracterizados por una importante y 
dinámica participación de las partes involucradas en los asuntos y casos 
de que se trate. Dicha participación es crucial en términos de 
efectividad de las medidas y obligaciones ordenadas desde el Tribunal 
y marca la pauta sobre la marcha y duración de los procesos. 

¿QUÉ SON LOS PERÍODOS EXTRAORDINARIOS DE LA CORTE FUERA 
DE SU SEDE? 

A partir de 2005 la Corte Interamericana ha celebrado períodos 
extraordinarios de sesiones fuera de su sede en San José Costa Rica.  

Con motivo de la celebración 
de dichos períodos de sesiones, 
el Tribunal se ha trasladado a 
Argentina, Barbados, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Ecua-
dor, El Salvador, Guatemala, 
Hon-duras, México, Panamá, 
Paraguay, Perú, República 
Dominicana y Uruguay.  

Esta iniciativa del Tribunal 
permite conjugar de manera 
eficiente dos objetivos: Por un 
lado, incrementar la actividad 
jurisdiccional y, por el otro 
lado, ha permitido difundir de 
manera eficiente las labores de 
la Corte Interamericana, en 
particular, y del Sistema 
Interamericano de Protección 
de los Derechos Humanos, en 
general.  

Durante el 2018 se realizó un 
período de sesión extra-
ordinario en El Salvador, del 27 
al 31 de agosto de 2018. 
https://bit.ly/3HbO4Ug 
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